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DIARIO· DE BARCELONA, 

Del Juéves r8 qe Mayo de I79l· 
/ ' 

S<Zn ｆｾｬｩＢ＠ de Cantalicio , Confesor. :¡:::: Las Qut1re11ta Horas están en la Ig!e 
iia ParroquiJt de San Miguel': se reserva á Las siete :¡ muJü,. 

' 

Sale el Sol á las 4 h. 44 m. ｾ＠ se pone á las 7 h. 1 6 rp.. : la longitud del 
Sol es de 27 g. s 3 m. de Tauro ; y su declinacion -Boreal de ｾＹ＠ g. 42 
m. Debe señalar el Relox al medio día verdadero las t t b. )6 m. 3 s. ::::: 
Hoy es el zz de la Luna menguante : sale á la 1 h. 42 m. de la· noche ; y 
se pone á las ｾ＠ r r.. 32 m. de la roañana.::::Hoy es Luna Uena á las I o h. 7 
ms. de la noche ｾ＠ en los 14 g. ) S ros. de Escorptcln, 

ﾷ ｾ＠ Dia <6. ' TO<m6,;:;;:;,ómono. ¡vionto• y ａｴｭＶｦｭＮｾ＠
A las 7 de la roañ, 14 grad. 6 z8 p.or l.I ¡·s. E. Nubes. ｾ＠

L
A las z de la tard. I 8 4 28 or ) S. O. Idem. 
A las r r de la noc. 1 5 o z 8 o r 8 Id cm N ubecill. 

ｾＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭｾ］］］］Ｍ］ＭＭＭＭＭ : 1 
· ｃｯｮｴｩｮ｡ ｾ ･ｬ ｾ ｄｩｳ｣ｵｲｳｯ＠ de ayer, 

La apologia , pues , de los puros 
autore,s , la utilidad de la ju ｶ･ｮｾ＠
t.ud, el honor de los pueblos, y-él 
mio , me obliga•n á eKponer al Pú
blico el provecho que se saca del 
método que voy á expresar., casi 
con las · mismas palabras de los a.u.
tores que he leído. 

En primer lug.1r pecan· <!-Igunos 
por ex.:eso en putHo de ｬｾｴｳ＠ Ci,trtas 
de ' Ctceron : faltan gravísimamen
te en darlas á los muchachos , no 
siendo muy selectas. El mismo Tu
lio, si viviera, sacarLl de sus ma
nos la Carta. que iilo fuese propor
cionada a lo tierno y delicado de
･ｳｾ｡＠ edad : y ¿ seré yo tenido por 
indiscreto , .p9rque condeno la ma7 

la costumbre de los que dan. sin 
elecdon á los muchachos toda suer-

te de ｦ｡ｭｩｬｩ｡ｲ･ｳｾ＠ Las Cartas ｓ･ｬ｣ｾﾭ
tas: que , se deben dar á lo.s mucha
chos , son las- de : los .libros de Car· 
tas narratorias y cumendla torias, que 
en castellano traduxo Pedro Simon 
Abril; y tambien será ·de ·mucho 
provecho para los muchachos , el 
ｱ ｾ ｵ Ｎ ･＠ aprend.m. de mcmori.l todas 
hs hotas qucLcon • tan buena cxpli
c'a-cion ｾｩ･ｮ･＠ el mismo Simon .Abril. 
· .: fedco:: - ¿·mas ,qué nombro en 
estos tic:mpos? Fedro , digo , es 
uno de ·los . prin.cipales Escritores 
que debe ponerse en las manos de 
los qu.e profesan Latirudad·. No hay 
homb.re , · por p'Ocó iosrruitlo ·que 
.zsté en .la matcri.;l, ni autor que 
prescriba él método que se debe 
gu,trdar para la enseñanz.a del La
tín 1 que no exórte y encargue á 

los 
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los Maestros este cuidado • . No hay el Mozo , Ca tú lo , Ausonio , A u· 
mJs que leer á Plu..:he, ｖＺｾｶ｡ｳｯｲＬ＠ Jo Gelio, y el mismo Cíceron; y 
J ｵＺＺｾｮ＠ Jorge w.dchio ' y otros, ｰ｡ｾ＠ para asegurar ma-§ lo dicho' ved 
ra quedar qua lquicra asegurado con qué destreza , primor, y la
de esta verdad . : éstos: nos. dicen, conísmo forn1a Co.welíq. todo un pa
gue es muy buena la luz de Fedro ncgiríco de Temísrocles: T emisto
})ilr<:\ alumbrar á los mu.;:hathos en. eles Neocli filiu.s Athmiensis : hujus 
los pri11cipios. ' vitia ineuntis Cldolescentite magniJ sunt 

Este autor, Liberto ､ｾ＠ Augus- emendata virtutibus ; adeo ut (lllte

to , hijo de Tracia , que escribió Jeratt¡r huic_ mmo , pauci J?Mef pu-
en tiempo de,} . Emperadot .'l'ibcr io, tentur,_ :-
se hi.:zo el noml?re íomortal, ｰｯｾ Ｍ Yo soy de parecer q1;1e se.ría muy 
los, cinco libros de Fábulas , esc;ri- bueno ( y .me lo ha ｡ Ｎ ｣ｲ･､ｩｴ＼ｾ､ｯ＠ !.1 
tos. en, versos. jambas mixtos , las experit:nci.t) el que los Maestros 
qu.afes son lo mas perfecto. que h.1 Ｍ ､ｾ･ｳ･ｮ＠ á los muchachos qu,c ｡ｰｲ･ｮｾ＠
con.ocido la antigüedad en el géne- den Latinidad , composicion , sa· 
ro simple •. Este Poéta t(,ltÓ sus ar. :cando el ｲｯｾｉ｜｡ｮ｣･＠ d..: algun capíru
gljrt:cntos con un estilo puro y na- lo" de Cornelio; á fin de que, imi.- . 
turalisimo ; es ·dulce , hermoso, .tand·o á Lll). .c:6 leb.re. Poéta ) sa-
clcgante y fácil: tiene runéha ｶ｜ｶ･ ｾ＠ ücsen buehos j Latinos'. , 
za en. las palabras, fuerza en las . Todos, los Estud.iañtes ,, así co •. 

·expresiones , propic.dad en los tér- mo. son capaces. de apreci,u , y 
minos, y. mu.cha ·.mora 1 et1 .sus. cuen- estudiar·. ｾＰＱＱ＠ gusto ｾｮ＠ .. liQ-rr•, por 
tos-, p_Qr. fin , e.l me-jor elogi{) que: _lo fJ.·Ue oyen - q ｾ Ｍ ･＠ es -b-ueno y tíüJ; 
¡e puede hacer- de Fedro , es .. que_ con. la. misma ,f:.tcilidad , si oyetl 
igu_., la a! misblJO Terenc·io ái la p·u,- ,.que :es pernicioso , lo. a borreccn. 
reza y d t! lzura de Latinidad : y Por esto he fomudo este mét.odo, 
au·nq ut; Po.éta ; parece ｰｲｯｾ｡､ｯｲ［＠ ｾ ｰ｡Ｌｲ｡＠ que, conocien.do los Estudian-: 
y en rca;tido<tdJ es ｦ｡ｭｯｾｯ＠ para .. pcin- t.es q_uále.s -son los.dibros ｢ｵ｣ｲｈｾｳＬ＠ y 
cipiantes :.. dómo ' lo es tambiett Cor- · de :la. perfecta edad,- .sc. afi cionen, á 

· Llelio. N epos1, pues todo. el m.undo ｾＡｬｯｳ＠ , y los estudien. con gusto. 
co'lll:oce • 1o.' ddica.do · y hermoso de Terencio. .todo es .pu.ro y e legan" 
la.s ex-presiones de est'e Hi¡¡toriador. te ; no .obstante·, -se -h..tlla en mu
Bs el mas .á propósito para queJos. d1os ｰ｡ｳｾ･ｳ Ｎ＠ cierta colocacion tan 

.wuchJchos empiecen,á. beber la pu- fina 1 que qualq_uier hombre de 
r 'eza de la Leng.ua ｌｾ￼ｮ｡＠ : ·es .claro., buen ' gusto la . percibe y fa dis
limpio ｾ ﾷ＠ elegante, fitlo ·; ·:y el ca- tingue de lo. >Ccs(ante de ;.la .Obta, 
r.ácter ·de su Historia noble. y só- -como en un jjtrdin., l:Ieno de. be . 
lido. ' , Jlas flores , hay:• algünas de. una 

Así }toS' atrtores Sagrados,. como es timacion grande , y· beUcza tan 
l.os Pt•ofan:os , h:leen co11 _a ーｲ｣｣ｩｾ＠ -exquisita, que los.. que .entienden en 
mencion de él : entre los Sagrados, la materü , JlO confunden coa 
Tertuliano , Eu·sebio , S..tn ｇ｣ｲｾ＠ - las comunes. 
nimo, Ｎｌ｡｣ｴ｡ｰｾｩｯ［＠ y Minucio ;. y 
entre l·os .Pr0fanos, Pomponio Me- (Se continuará. 
la , P linio el H.ist.oriad-or , Plinío 

DIA-
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D I A R I O D E M A D R I D, 

cinco de Mayo de mil setecientos novmta y siete. 

EDICTO: 

Public:mdo la prorroga que S. M. ha concedido- hasta 31 de Agosto de 
este año , pa:ra la venta de géneros Ingleses , ·y que los Individuos dei 
Comercio de esta Corte que no ha a presentado Lts td.1ciones jurada:s 

de Ios ·efectos lt1gleses que tienen en ·su poder , lo exeeuLen 
en el perentorio término de lo que resta del presente 

mes de .la fed1a. ' 

Don Antonio Alarcon Lo'7.cmo. , det Consejo ·de S. M. en eL Real y Su 
premo di Castilla , Fiscal del· de Hacienda , Subdelegado ge11eraL de 
Rentas, dl J,¡ det Tobaco , y det Rmt ｓ･ｲｾＧｩ｣ｩｯ＠ -de Lan'l.as , y ｄｾﾭ
recbo de Mwias-annatas. 

For quanto . por Real Decreto de cinco d.e Octubre del año próxi, 
mo pasado , en atencion á las justas y urgentes 'causas que compre
hende , resolvió y mandó S. M. que desde fuego se publicase la Guer
ra contra la Inglaterr.l ; y por ·otro -de diez y seis de Noviembt-e si
guiente , comunicado al Real Consejo de Hacienda , con e u ya ilrserciou 
se expidió 1 eu vein'te y cinco del mismo la ｣ｯｲｲｾｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ Real Cédu
la , se sirvió S. M. prohivir á .sus Vasallos el c·omercio con los del 
R.ey de Iglaterra y sus Estados-, como tambien , ·que los súbditos de 
aquellos Rcynos tengan trato y negociacion con éstos, prohibiendo 
igualmente 1a introduccion en todos estos Dorninios · de los , baxeles, 
manufacturas , frutos , bacalao.s ., y otros pescados secos ·sal,tdos y 
sal presa dos , y los demas géneros de los ､ｾｬ＠ Re y de Inglaterr .1; 
mandando que los Comerciantes que tengan e11 su poder tperca·derías; 
frutos, pescados, Y demas géneros ingleses ., los manifiesten d¡;htro 
de quiace días , contados desde el de la · ｰｵ｢ＡｩｾＮＮﾷ｡｣ｩｯｨ＠ de ､ｩ･ｨｾ＠ Re,1l 
Cédula , á los Ministros que nombrar.e el S<!ñor Superintendente ge
ueral de la Real Hacienda ·, concediendo seis meses de término pa
rJ. la venta do q uan.tos resulte u de estos ｲ･ｧｩｳｮｾｯｳ＠ ; y lo que exis
tiere al fin de ellos se ponga e u las Aduanas p •. ra los fines que se 
previenen : y confiriendo al Excdcntisimo Señor Don ,P1.:dro ｖ｡ｲ･ｬ｡ｾ＠

en calidad de Supetíntendent¿ geil-eral de. la Re Jl H .. cienda , ·comí" 
sion privativa , con las facultades necesatüs, ¡ura eJ cum'plímierHo · 
de to· expresado . en este Real Decreto, y p.1ra que expidiese las ius
rucciones 1 órdenes., y providencias que tuviere por convenkntes; 
con efecto> en quince de Diciembre 'Último se cxpid1ó pvr S. Exc. 
instruccion de lo que debían observar los Subdelegados de R.:mas, 

y 



y los Administtadores g·cnerales y particuhres de ellas , en cumpii
lniento de la cit:.:da Re<d Cédula , previniéndote por el artículo quar
to se habían de eiHr.(:gar por todos los Comerciantes que tuviesen en 
su poder frutos , ,géneros, pescados ó t;fectos de los Domini.:s de In
glaterra, relaciones juradas y firmadas, con manifestacion de ellos, 
dentro de quince di as de su publicacion á las ｰ･ｲｳｯｮＮｾｳ＠ que· he bil. 
nombrado S, Exc. · , siendo .por lo respectivo á esta Corte, Don Mi
guel Gonzalez de Lobcr,l, Administrador principal por Rentas Genc
r:lles de esta Aduana, y que todos los frutos ,·. géneros o efectos de 
los Dominios de Inglaterra que se manifiesten e.n ·los c'Kpresados tér
minos, los podrán trd1car , comerciar sus dueños durante los seis 
meses concedidos para su venta , con las formalidades estableciJ.as en 
su conducion. Y últ.imamente , con , fecba del quatro del corriente, 
me comunica de Real Orden .el E:x;celcntísimo S..:ñor Don Pedro Va
rcla, la siguiente. = H <lbiendo solicitado varios Comcrcúntes que 
se les 'prorrogase el término ' para la' venta -de efe,¡¡tos Ingkges , pot: 
dudar si el de seis meses que está scfíala¡io debe c,oner desde la decla
ncion de la Guerra ; ó desde que se . expidió la instruccion par.1 cs[Q, 
ha venido el Rey en habilitar la venta de dich.os géneros h.tsta el dia 
treinta y uno de Agosto de este año, con lo qua! quedan dirimidas bs 
dudas que puedan ocurrir; ·Y' enterado' S. M. al mismo tiempo, de que 
algunos individuos del comercio de Madrid , no han present;tdo tod.tvia. 
las relaciones juradas de los efectos Ingleses que tienen en s.u poder, co· 
111,0 se previene en el artículo quarto de la instruccion de quinr..:e de Di
ciembre del año último , se ha servido señalar por término percuto. 
río par.1 ¡¡rcscntarlas lo que falta de este mes , entendiéndose todo 
baxo las ｰｲ･ｶｾｮ｣ｩｯｮ｣ｳ＠ que .señala la citada instruceíon. Lo panicípo 

1 á V. S. de órden de S. M. para • que lo hag:¡, entender al- comercio , 
por medio de E'dictos , ó del modo que juzgue mas· oportuno , en
CJtgánd;le la vigi,lanci>I en el cumplimiento de esta Rcai dcterminaciou 
en todas sus ' partes, de la que doy aviso con esta fecha á la DLrcc
cion general de Rentas, y devuelvo .á V. S. los papeles que me h:t. 
remiti.do. 

Y p-¡:ra que· esta Soberana Resolucion tenga su mas puntual y .de
bido cumplimiento, lo mandé publicar en este Periódico para que vcng,t 
á noticia de todos los Comerciantes , y dema? personas á quienes compre
henda el todo ó parte de su cxecucion , parándoles todo perjuicio en los 
términcs que se prcfixar¡, como ｡ｾ￭＠ lo he acordado en mi auto de este dia. 
'Da.do en Madrid á cinco de Mayo de mil setecientos noventa y siete.::: 
Alarc·on. = Francisco Xavier .Rodríguez Vizoso. = Corresponde con 
su original , de que certifico. Madrid dicho dia. Francisco Xavíer Ro· 
drjguez Viz.oso •. 

Juan 4ntonio Fernandez Galo • 
..... 

... 
NO· 



------·--------- ｾＭＭＭ
. NOTICIAS ｐｾｒｔｉｃｕｌａｒｅｓ＠ DE BARCELONA. 

LA FÁBRICA DE VIDRIOS PLANOS 

1 

DE IGNACIO MA.RCH 
..JI 

T COMPANIA, 

D E E S 'l.' A C 1 U D· A n; 

Ha restJ,elto minorar considerablemente Jos precios que 
de dicho género estableció en su primera formacion , co
mo es de ver de la· . factura que inserta para su úotici:a; 

a beneficio, del q1:1al espera realizarle mayores ven- · 
tajas , siempre que se lo permitan las 

' circunstanqias. 
" ' 

r.A.dvierte la misma Fábri¡;a .qu¿· ¿nicamente venderá por ma..: 
yor co,n arreglo á ,sp ' fi.-¡.ctura; y que Andrés Planas, en 
su almacen , calle .. de la 'Fustería , venderá por menor ios 
vidrios de la miswJa , á . precios . equitativos. 

Medidas, qualiclades y ｰｲ･ ﾷＮｾ ｩｯｳ＠ , en mopeda catalana,. de los vidrios 
planos, fabricados en, la Fábrica de Ignacio Marck y Ctrnp.iñía, 

de Barcelona. 

Vidrios dobles: Vidrios dobles. · 

PulÚdas. ｾＮｲ･｣ｩｯｳＮ＠ Pulgadas. :Precios. 
libs. sud. ds. li'bs. St1el. ds, 

13 con 1 o, • 00 07 6 I 6 con 1 o, OO . 09 · O 

I 3. 1 1 00 oS 6 ¡6 1 1 00 10 o 
13 IZ 00 09 o 16 1.2 00 1 1 ' O 

14 10 0,0 oS o ¡6 13 <lO r 1 · 6 
14 1 1 00 09 o !6 14 00 1 2 o 
14 12 o o 09 6 I7 IP 00 09. 4 
14 13 00 10 o 17 J 1 00 10 o ¡ 
l) lO 00 o8 § 17 13 00 12 o 
JS 1 1 00 09 · o 17 1 S 00 r ' .:> o 
x S 12 00 lO o 17 16 00 t S o 
J) 13 o o 1 I o 18 10 00 1 0 o 
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Vidrios dobles. Vidrios dobles. 

--Pulgadas. P<ecios. 1 Pulg•d>s. Precios. 
libs. suel. ds. ¡ibs. suel. ds. 

18 con I 2. . .. • . . . oo' · 12 o 28 24. .. . . .. • 03 l 5 o 
t8 q. 00 '3 o 1 ,g ,. 04 00 o 
x8 16 ·o o 1 ｾ＠ o 29 20 '03 04 o 
､ｾ＠ l7 00 16 O 2J;I 22 03 

'I ·' 3 
19 ll 00 u 

T' 
24 04 00 o 

19 13 00 14 o 29 26 04 ' io o 
19 l) 00 16 o 30 '21 03 10 o. 
19 l8 00 l9 

To 
. 23 '03 lÓ o 

20 u 00 1 5 ｾ＠ 30 z S . '04 00 !) 

:zo l4 00 17 o 31 21 '03 07 6 
::lO lÓ 0[ 00 

T' 
23 '04 00 o 

20 - 17 OI 02 o 31 2) 04 '06 9 
20 18 01 04 o . 32 24 04 00 Q 
20 i9 Ot o6 

T' 
27 O) 00 o 

2i: 14 ·o¡ 00 o 33 '22 '04 00 o 
21 IÓ tH 04 o 33 24 04 lo o ... 
21 18 01 07 o 33 2Ó . O) 00 o 
21 ｾｯ＠ 01 09 o 34 22 04 IO o 
22 IÓ '01 o6 • o 34 '24 os 00 o 
22 t8 01 09 

T' 
26 o6 10 o 4 

22 20 OI 1 l o 35 26 '07 00 o 
23 1 S 01 07 o 35 28 oS 00 o 
23 17 01 10 o H 30 1J9 '00 o 
23 ｾｯ＠ 01 1 S o 36 .z6 o8 00 o 
'Z3 21 01 17 o 3Ó 2s 09 07 6 
24 IÓ 01 lO o 3Ó 30 10 OQ o 
24 t8 OI 14 o 36 32 1 1 os o 
24 20 0( 17 6 37 28 09 15 o 
24 22 02 00 o . 37 30 10 10 o 
2) IÓ 01 lO o 37 32 11 i:O () 

2) 18 01 IS o 38 ｾｯ＠ Il 10 o 
2) 20 02 00 o 38 32 '12 10 o 
2) !U oz.¡ 04 o ｾＸ＠ 34 13 00 o 
2) 24 02 10 o 39 30 12 00 o 

J 26 18 0-2 00 ,o 39 3:3 J 13 · 00 o - . . 2Ó 2o 02 O) o 39 34 '14 00 o 
z6 22 02 10 o 39 36 1) 00 o 
1).7 18 02 (0 o 40 30 l'l lO o 
27 20 o:& ·l S o 40 31l l3 lO o 
').7 23 0 '3 O) o to 33 1'4 lO o 
27 2) 03 12 o 40 34 1) 00 o 
28 20 03 00 o J 40 35 IÓ 00 o 
:¡8 22 OJ oó o 40 3Ó 17 00 o 



1 1 

07 con o) • • • 
oS o6 

o8 07 
09 07 
09 ' oS 
JO. 07 1 
1 o ｯｧ ｾＮ＠ ' ｾＮ＠

lO. ' 09· 
11 o& 

l 1 09 
1 L 1 O 

I 2 09> 1· 

12 IO 

ｾｾ＠ 11 

13 10 1" 

13. 1 [ 

I 3 12 

J4 JO 

14 I 1 

1. 4 1·2 

14 13 
1 S. 1 o 
1 ') 11 

l ) J 1 2 

1) 13 
1) 14 _) 1 

16 10. 

16 11 

,) 

Vidrios sendllos .. 

' Precios. 
libs • .suel. ds. 
oo 'oo 9 
00 0¡1 ' 6 

PUlgadas. 

16. con 1 2 • . • 

!6 13 
00 

00· 

{)0 

()0 

·o o. 
OO. 

00 

o o. 
00 

00 
00 

00· 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

01 lO 

02 o 
r6 14 

16 T S 
02 

02. 

03. 

03 

4 
6 

17 10 

1 T , 1 r 
o 
3 
6 

17 ;' A3 -
, 1 S 17 

17 
18. 9 

o
0 

1

1lL 

04 18. 

04• 6 t8 
04 9 l& 
os o 19 

OS O• 19 
o6 o 19 
o) 6 19 

os 9 20 

.06 3 20 

o6 ' 6 20 

os 9 20 

16 
10· 

12. 

14 
·J6 .. ': 
!1 
1 l 

'1 3. 

oo · o6 3 n 
oo. o.6 6 2:r 

ob o6. 9 2 '2 

1 S 
17 
l:l. 

14 
15 
16 

16 
17 
.I6 , 

ｾＷ Ｍ

13. 
()0 

00 

00 

07 ,.q 22 

o6 3' 1 22 

o6• 6 1 · 

L 

ｾ＠

.• <l. . . . 
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Precios. 
ｬ￭｢ｾＮ＠ suet, ds. 
oo o6 9 
00 07 o 
00 07 3 
00 - 07 6 

-<>O o6 6 
! ' ¡ ｾ＠ ¡._ 00 07 o 

J, ! ; -00 07 6 
oo oS o 
00 09 o 
oo o6 6 

00 07 6 
' 00 ,03 o 

00 ; 10 O 

•00 1 1 3 

00 07 6 

00 09 o 
00 1 l 3 
00 13. o 
00 09 o 
00 _J 2 o 
00 u 6 

00 13 o 
00 14 o 
<>O 1 5 O 

00 1.6 o 
00 17 o 
00 J 8 o 

Embarcaciones clespa.cbada$1 1 • l-0mé Bergen., .M.allorquin, Xa be. 
ántes de ayer. q ｵｾ＠ la ｖｩｲｧｾｮ ｴ ｲｬ･ｬ＠ Carmen : lltva l.t 

Para Génova , el Cap. Pablo correspondencia. 
Mcssina, Catalan' , Polacra S'añ " . P.ira '"ldem; el Pat. Francisco 
ja"yme , ￡ｾ＠ ias e.J Cai>ano Blanco. Su,birats , Mallorquín, ·Llaw.d núrn;, 

Para ｾｊｬｬｯｲ｣｡Ｌ＠ el Pat. Barto· .JOS· 

E m· 
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t!.mbarc.1cione$ "'eniJM CJl Puerto tiene que comunicar un asunto que 

el día de ayer. interesa al Señor Ric·o Angonncl. 
De T orre vieja , en 5 días , el Un Muchacho de edad d.e t 7 

P.tt. Pasqu al G:tberd.t, ｾ ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩ｡ＮＭ afios, llamado Antonio VerdJguér, 
no , Llaud S.wto Christo del G!'ao,- ln ｉｬ･ｧ Ｎｾ ､ｯ Ｇ＠ a ésta , y desea h.tllar á. 
con naranj.ts. urr Cuñado suyo , que se llama 

De Vinaróz, en 2 días, el P-H. ),.oseph Vicll; y ignorando su pau
J oseph Bel , Valenciano,' Llaud J e- de ro 1 dese ,l hall.lrle. 
sus Nazareno, con algarrobas. - El Sábddo próxi •no s,I!drá par.t. 

Embarcaciones Jespacha4as. 3, Génova :el Cap. EepaftcJ:> , Juatl: 
Para Hamburgo, el CJp. Hans , Ctarós, ·de su. Pingue Nucstr.1. Se

Hansen , DJ.n.és , B,dandra, Sra. Ílora· del C<Urn':n; 'l u,tl-tuierJ que 
Ana María. tenga 'géneros, ó ｱｵｩ･ｲ ｯｾ Ｎ ｩｲ＠ de P<i

Para Copenhague, el Cap. Fede- s:1gero, acudd á casJ de Don Vt.:en· 
rico RchJer 1 Danés , Bergantin · te Stagno , su ｃｯｮｳｴｧｮ｡ｴ＼ｾ Ｌ ｲＺｩ＼ｊＬ＠

Die F.ran Ana. . ' · Alquiler. Es lá p.ua ,,Lptilar el 
ｐｾｲ｡＠ V,llencia, el Pat. lgnac\o ' primct' Ptso de la Torre !tunada · 

Romaní , Valenctano, Llaud StQ. 
1 

de Stmó , eu Gracia ; ex;.cepto ｵｾ＠
Christo del Grao. , : qn:u:to : á quien le acomode , acu-

Para Idem y Cartagena , el da al Señor Don Gcróutm:> de Gras
Cap. JoseJlh Corsanego, Murcia- ' sót, ó al Colono de la ｭ￭ｾｭ ＼ ｴ＠ Torre. 
no , Pingu.e , San Viccnce de Paúl: Nodrizas. En la calle de l:i Bo-
lleva parte, de su carg0. quería, en la Tienda qu§! •vendett 

Para Ibiza. , el Pat. Antonio pan , · en J..as casas de Santa Eula
García , Ibicenco , Xabeq u e SJ.n lia , darán razon de una buen<t.. 
Antonio. , Nodriza , que ､･ｾ･｡＠ crii:lr : es de 

Para Mahon , el PJt. Juan Bo- esta mism:t Ciudad, y su leche tie · 
litxen, Muhonés , Berga.ntin S;¡n nc un año. ' 
Matías. S.! necesita una Nodriza par.t; 

Dieta. De 4'3 3 quin tales de Al- cri:u un Niño de t6 meses , en ca
garroba de Ibiza , á 20 rs. r3 &s. sa de los P'adres , ó bien fuera de 
el quintal, en casa de Isidro C.t- ell.t: en la Oficio,¡ de este Perió-
pará , á la orill.l del Rech. dico darán razon. 

Otr,L: ｄｾ＠ 3o quintales de Ar- Nota. Etl los Vttles Reales de 
róz Lombardo , á 26 rs. 6 ds. la ayer, donde dice 120 , lé .1se I 2 ｯｾ ﾷ＠

arroba , en casa de Joseph & :: 1 , Teatrcl'., Hoy a ｬｾｳ＠ cinco se re"' 
truch , en la calle den Caldes: ￩ｳｾ＠ 1 ｰｲ･ ｳ ｾｮｴ｡＠ por la ｃ ｣＾ ｭﾡ＾＼ｾ￭｡＠ Esp;tño , 
ta y la anterior se venderán pot: 1 Ｑｾ＠ la Comedia , Intitulada: A se • 
quin tales, @y medias @ ; y ám· : creto • agriJvio , secfeta Ｑ Ｚ ･ｾﾡｧ｡ｮｺ｡Ｚ＠ con 
b.ts dura rrhoy y mañana. el. bayle del Atmgo de todas ; y 

Avisos. En d Despacho del D,i,a- saynete. 
rio darán razon de un Sugtto1 ｱｵｾＺＮ＠ •" 

1 J (' ·r 
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